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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

HABILITA SISTEMA PARA QUE CONTRIBUYENTES QUE INDICA CUMPLAN
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS QUE SEÑALA

 
Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos N° 69, del 2 de junio de

2026, que “Habilita sistema para que contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile que
presten servicios de apuestas, juegos de azar, casinos y de servicios análogos o conexos,
prestados en línea o a través de plataformas digitales, cumplan obligaciones tributarias que
indica”.

El texto íntegro de este documento está publicado en “www.sii.cl”.- Jorge Rodrigo Trujillo
Puentes, Director.
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